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CONSTANCIA SECRETARIAL- La Calera, 18 de enero de 2022, Al despacho de la señora Juez, el presente asunto informando 
que el pasado 10 de diciembre de 2021, fue radicada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía a la que correspondió el radicado 2021-
0041100, estando pendiente proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Dicha Documental proviene del correo electrónico que el 
profesional ANDRES GIOVANY CABRERA VENEGAS registra en SIRNA 
La Escribiente 

 
 
 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

 

Atendiendo la Constancia Secretarial que antecede, revisado el escrito allegado y sus anexos, 

de conformidad con el  artículo  90  del  Código General del Proceso,  y el artículo 6 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la  presente  demanda,  para  que  en  el  término  

de  cinco  (5)  días, so pena de rechazo , se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 

sentido:  

 

1. PRECISAR LA TASA, FECHA EXACTA DE CAUSACIÓN Y SOBRE QUE 

RUBRO EN CONCRETO se liquidaron los INTERESES REMUNERATORIOS, 

enunciados en las pretensiones SEGUNDA y QUINTA del escrito demandatorio, lo 

anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 82 numeral 4 del Código General del 

Proceso, a cuyo tenor “…REQUISITOS DE LA DEMANDA Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad…” 

 

2. ADECUAR EL PODER, en el entendido que el mismo debe cumplir lo ordenado en 

el inciso segundo del artículo 5 del Decreto806 de 2020, el cual estableció como regla 

general la virtualidad, de cara a la pandemia actual generada por el COVID -19, 

normativa que textualmente exige: “… en el poder se indicará expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados…”, aspecto que se echa de menos en el mandato judicial aportado.  

 

Referencia: Ejecutivo Mínima Cuantía No. 00411 de 2021 

Demandante: MIGUEL CAMILO TORRES HERNÁNDEZ 

Demandado: IVÁN ACERNIO CORTES MARTÍNEZ 

Fecha Auto: Enero 27 de 2022 
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Este auto se notifica por estado #03 
de 28 de enero de 2022 Fijado a las 
8:00 A.M. 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

Sobre  los  anteriores  yerros  se  le  advierte  a  la  parte  demandante  que  la corrección  

debe  reflejarse  en  un nuevo  escrito  de  demanda debidamente integrado, pues   no   se   

aceptará   un   escrito   que   solamente   indique   las precisiones, ya  que se busca  que la  

demanda,  medios  de  prueba  y  anexos guarden orden, relación y sean coherentes entre sí, 

pues esto no solo garantiza el debido proceso, sino que además ayuda a precaver la presencia 

de futuras y eventuales  nulidades  que  podrían  alegar  las  partes,  entre  otros  y  no  se 

circunscribe a un mero capricho de esta Funcionaria. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez
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Firmado Por:

 

 

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
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